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DECRETO N° 560 
Resistencia, 11 de mayo de 2020 

VISTO: 
Los Decretos de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020, N° 297/2020, N° 

325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020 y N° 459/2020; las Decisiones Administrativas de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la 
Nación N° 429/2020, N° 450/2020, N° 467/2020, N° 468/2020, N° 490/2020, N° 524/2020; los Decretos Provinciales N° 432/2020, 
N° 433/2020; N° 466/2020, N° 488/2020, N° 534/2020, N° 540/2020; y 
CONSIDERANDO: 

Que por los Decretos de Necesidad y Urgencia citados, el Poder Ejecutivo Nacional ha establecido una 
serie de medidas regulatorias y restrictivas en todo el territorio nacional, en el marco de la emergencia sanitaria por Coronavirus - 
COVID 19, disponiendo el aislamiento social, preventivo y obligatorio en todo el territorio nacional; 

Que por Decreto N° 534/2020 la Provincia del Chaco adhirió al Decreto Nacional N° 408/2020, 
extendiendo el aislamiento social, preventivo y obligatorio hasta el día 10 de mayo inclusive; 

Que el conjunto de acciones desarrolladas por el Gobierno provincial evidencia resultados positivos en 
cuanto a: I) el aislamiento social preventivo de carácter obligatorio, b) el distanciamiento social y c) el licenciamiento obligatorio 
para personas que constituyen factores de riesgo; 

Que como resultado de las medidas implementadas, a la fecha del dictado de este instrumento, la 
Provincia del Chaco se encuentra junto a las demás provincias del país, en el inicio de la fase 4 determinada de acuerdo a los informes 
de la cartera sanitaria nacional; 

Que no obstante ello, el Gobierno de la Provincia continúa abocado al fortalecimiento del sistema 
sanitario provincial, disponiéndose la adquisición de bienes, medicamentos, insumos, refacción de hospitales, la instalación del 
hospital modular que se encuentra en etapa final con un avance de obra superior al noventa y cinco por ciento (95%), la incorporación 
de respiradores, la ampliación de la capacidad de sectores de terapia intensiva, entre otras acciones efectuadas; 

Que a su vez prosiguen desarrollándose las mediciones en lo que respecta a la movilidad social en miras 
a monitorear la movilidad urbana, a fin de visualizar la circulación de personas e ir periódicamente adecuando los procedimientos 
de control y localización de puestos según los puntos que se observen con mayor concentración; 

Que tal como se expresó en los decretos que anteceden al presente, en las proyecciones realizadas, la 
variable tiempo se observa como circunstancia clave para regular y sostener el equilibrio de todo el sistema sanitario y de los recursos 
materiales y humanos existentes para desarrollar la tarea médica en todas sus disciplinas y contener las necesidades de la ciudadanía 
entre otros aspectos; 

Que siguiendo el criterio establecido por el Poder Ejecutivo Nacional, observando los parámetros de 
densidad poblacional y el relevamiento sanitario en cuanto a la existencia de casos activos actualmente, los municipios que integran 
la Provincia, se clasifican conforme el Decreto Provincial N° 540/2020 en tres grandes grupos: 
1°) localidades críticas, 
2°) localidades con criticidad leve, 
3°) localidades no críticas; 

Que conforme las disposiciones del Decreto Nacional N° 408/2020 el Poder Ejecutivo Provincial en 
conjunto con la autoridad sanitaria provincial y los Intendentes municipales, han evaluado las medidas a implementarse en el 
territorio de la provincia; 

Que las mismas obedecen a la realidad actual de cada jurisdicción y expresan el requerimiento de las 
autoridades municipales de las distintas localidades en atención a las particularidades de las mismas; 

Que ante el anuncio presidencial del día 08 de mayo del corriente año, resulta necesario ratificar un 
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conjunto de disposiciones previamente adoptadas y por otra parte establecer un conjunto de acciones y procedimientos a fin de 
disponer de forma paulatina, programada y controlada el desenvolvimiento de la ciudadanía y las actividades cuyo funcionamiento 
ha sido afectado atento a la restricción establecida por el aislamiento social de público conocimiento; 

Que en este contexto, las medidas a implementar han de adecuarse a la realidad imperante, manteniendo 
los criterios de prevención establecidos por el Comité de Expertos junto a las autoridades sanitarias nacionales y provinciales en 
cuanto al distanciamiento social, la protección de los grupos sociales más vulnerables considerados de riesgo, las acciones de 
vigilancia epidemiológica en los puntos limítrofes provinciales y en ingreso y circulación en localidades, entre otras; 

Que asimismo, se propicia mantener las disposiciones de los Decretos Provinciales N° 488/2020 y N° 
540/2020 en lo que respecta al aislamiento social, preventivo y obligatorio para localidades críticas y disponer la continuidad de 
todas las medidas adoptadas a fin de evitar la circulación masiva, el aglomeramiento de personas y extremar las medidas de 
precaución avanzando paulatinamente y con previsora lentitud en la habilitación de actividades que generen mayor circulación de 
personas; 

Que las medidas dispuestas se definen con criterio de razonabilidad, oportunidad, mérito, conveniencia 
y temporalidad, con el único objetivo de garantizar la salud e integridad de las personas y se encuentran sujetas a la dinámica de la 
situación epidemiológica pudiendo ser modificadas o suspendidas cuando las condiciones sanitarias lo ameriten; 

Que para el dictado de las mismas se han tomado en consideración los requerimientos efectuados por 
Intendentes Municipales, representantes de organizaciones de la sociedad civil, consejos, colegios y federaciones profesionales, 
entre otros; 

Que el presente instrumento se dicta en el marco de la emergencia de público conocimiento, en ejercicio 
de las atribuciones conferidas por el Artículo N° 141 de la Constitución de la Provincia (1957-1994) y será refrendado en acuerdo 
general de ministros; 
    Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DECRETA: 

Artículo 1°: Adhiérase la Provincia del Chaco al Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 459/2020 por el cual se dispone la 
prórroga de las medidas de aislamiento social preventivo obligatorio hasta el día 24 de mayo del corriente año. 
Artículo 2°: Apruébense los protocolos de actuación que como Anexo I - Medidas Generales, Anexo II -Localidades críticas- y 
Anexo III - Localidades no críticas-, forman parte e integran el presente instrumento legal, los que tendrán vigencia a partir del día 
11 de mayo del corriente año. 
Artículo 3°: Ratifíquense los términos de los Decretos Provinciales N° 488/2020 y sus prórrogas N° 534l2020 y N° 540/2020 en 
todo aquello no modificado expresamente por el presente. 
Artículo 4°: Establécese que las disposiciones adoptadas podrán ser susceptibles de modificación, ampliación o suspensión de 
conformidad con las decisiones administrativas actuales, las que oportunamente dicte el señor Jefe de Gabinete de Ministros de la 
Nación en su carácter de coordinador de la "Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de. Eventos de 
Salud Pública de Importancia Internacional" o cuando así lo determine la máxima autoridad provincial. 
Artículo 5°: Dispóngase que las autoridades provinciales, en conjunto con las municipales, cada una en el ámbito de sus 
competencias, dispondrán los procedimientos de fiscalización necesarios para garantizar el cumplimiento del aislamiento social, 
preventivo y obligatorio, de los protocolos vigentes y de toda la legislación dispuesta en el marco de la emergencia sanitaria y sus 
normas complementarias. 
Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado en acuerdo general de Ministros. 
Artículo 7°: Remítase copia del presente, a la Cámara de Diputados de la Provincia para conocimiento y ratificación legislativa y 
al Superior Tribunal de Justicia, para conocimiento, ratificación y/o adhesión por acordada. 
Artículo 8°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en forma sintetizada en el Boletín Oficial y archívese. 

C.P. Jorge Milton Capitanich 
Gobernador de la Provincia del Chaco 

s/c                 E:13/05/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CON EL PRESENTE ANEXOS I, II Y III AL DECRETO Nº 560/20 EN FORMATO DIGITAL 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PROVINCIA DEL CHACO 
PODER LEGISLATIVO 

RESOLUCIONES APROBADAS 
SESIÓN DEL 21-08-19  
RESOLUCIÓN N° 1632 - Declarar de interés legislativo y provincial el Curso de Postgrado La Planeación Didáctica por 
Competencias en Educación Superior que se llevó a cabo el 5 de septiembre, 25 de octubre en la UNCAUS. 
RESOLUCIÓN N° 1633 - Declarar de interés legislativo y provincial el evento cultural peña aniversario 18 años de Marcelo 
Córdoba con el Folclore que se llevó a cabo el 23 de agosto en ésta Ciudad. 
RESOLUCIÓN N° 1634 - Declarar de interés público provincial la presentación del Servicio Ferroviario de Transporte de Pasajeros 
y Cargas en el ámbito de la Provincia. 
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RESOLUCIÓN N° 1635 - Expresar beneplácito ante las actividades desarrolladas en la Escuela N° 893, de ésta Ciudad. 
RESOLUCIÓN N° 1636 - Declarar de interés legislativo y provincial el curso de capacitación "Trabajo y Medio Ambiente Laboral. 
Higiene y Seguridad en el ámbito de la Universidad" que se inició el 6 de septiembre en la UNCAUS. 
RESOLUCIÓN N° 1637 - Expresar beneplácito ante la realización del Parlamento Infantil, que se llevó a cabo el 14 de agosto en 
la Ciudad de Resistencia. 
RESOLUCIÓN N° 1638 - Expresar beneplácito ante la realización de las Jornadas de Alfabetización Inicial en contextos 
interculturales bilingües en distintas localidades de la Provincia. 
RESOLUCIÓN N° 1639 - Expresar acompañamiento al segundo Cabildo Abierto por la Ciencia, en defensa del sistema científico 
tecnológico argentino. 
RESOLUCIÓN N° 1640 - Declarar de interés legislativo y provincial, la Diplomatura Universitaria Diseño y Gestión de Tutorías 
en Línea, que se inició el 10 de septiembre en la UNNE. 
RESOLUCIÓN N° 1641 - Expresar beneplácito por la IV Edición de la Olimpiadas Penitenciarias Nacionales Chaco 2019, que se 
realizaron del 22 al 25 de agosto, en ésta Ciudad. 
RESOLUCIÓN N° 1642 - Declarar de interés legislativo y provincial la XVIII Caminata, Inserción, Integración, Inclusión que se 
llevó a cabo el 23 de agosto, en ésta Ciudad. 
RESOLUCIÓN N° 1643 - Adherir a la conmemoración que se realiza internacionalmente el 23 de agosto por el Día Internacional 
del Recuerdo de la Trata de Esclavos y de su Abolición. 
RESOLUCIÓN N° 1644 - Ofrecer reparación histórica a la señora Sara Vallejos, empleada legislativa. 
RESOLUCIÓN N° 1645 - Aprobar las Bases y condiciones y el Cronograma de Actividades correspondientes a la ley 1643-E 
(antes ley 6157). 
RESOLUCIÓN N° 1646 - Aprobar las bases y condiciones y el cronograma de actividades correspondientes a la ley 2039-E. 
RESOLUCIÓN N° 1647 - Manifestar repudio e indignación por el crimen de M. M. M. joven Wichí. 
RESOLUCIÓN N° 1648 - Agregar el veto parcial del P. E., a la sanción legislativa 3001-R. 
SESIÓN DEL 28-08-19  
RESOLUCIÓN N° 1649 - Modificar la resolución 64/18 y sus modificatorias, de la Comisiones Permanente de Asesoramiento 
Legislativo en lo que respecta a la comisión de Asuntos Municipales.  
RESOLUCIÓN N° 1650 - Adherir a la conmemoración por el Día Internacional de las Víctimas de Desapariciones Forzadas el 30 
de agosto. 
RESOLUCIÓN N° 1651 - Expresar beneplácito por el trascendental descubrimiento que realizó el equipo de investigadores del 
CONICET. 

Dora Amanda Pereyra 
Subdirectora de Despacho Técnico 

s/c                 E:13/05/2020 
 
 
 

POSTAL S.A. 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

El Directorio de la Sociedad Anónima CONVOCA a los señores accionistas para la Asamblea General Ordinaria a realizarse en el 
domicilio social de la firma sito en San Buenaventura del Monte Alto 75 de Resistencia Chaco, el día 22 de Mayo de 2020 a las 
19,00 horas para dar tratamiento al siguiente Orden del Día: 

1.-Designación de dos accionistas para suscribir el acta de asamblea.- 
2.-Elección de un Director Titular y un Director Suplente por vencimiento de mandatos. 

Nota: 1)-para la Asistencia a la Asamblea, deberán cumplir con dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Sociedades Comérciales 
y de ser pertinente con lo normado en el Art. 239 del mencionado texto legal. 
2)-Que la Asamblea sesionará válidamente en segunda convocatoria, conforme a lo dispuesto en el Artículo 243- de la Ley de 
Sociedades Comerciales. 

Cesar Gerónimo Fernández 
Presidente 

R. Nº 182.246                       E:06/05 V:15/05/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CAJA FORENSE DEL CHACO 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

De conformidad con lo establecido en los arts. 18 y 19 de la ley 1312-H el Directorio de la Caja Forense del Chaco convoca a todos 
los afiliados a la asamblea general ordinaria que se realizara el día 30 de Mayo de 2.020, a las 08:00 hs., utilizando la plataforma de 
ZOOM, ID de reunión: 897 733 0849, Contraseña: 3PJUSC, o bien ingresando al enlace directo: 
https://zoom.us/j/8977330849?pwd=OC9obmJ3SkxYaFhOY1dKZUtiZHFrZz09, debiendo colocar como portada una foto de su 
matrícula profesional al momento de ingresar al sitio; a los efectos de considerar el siguiente: 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 



 
 

 
 

- 4 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 

Miércoles 13 de mayo de 2020                                                                                         EDICION Nº 10.517 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Designación de dos (2) asambleístas para firmar el acta. 
2. Validez de la convocatoria. 
3. Memoria y Balance del ejercicio anterior. 
4. Proclamar los miembros Titulares y Suplentes del Directorio y Síndico, de conformidad con lo establecido por el artículo 

5°. 
5. Montos del aporte mínimo previsto en el artículo 36, inciso 3) y del aporte inicial y final establecido en el artículo 12, inciso 

10). 
6. Porcentaje establecido en el artículo 12, inciso 11). 
7. Informe de la gestión de recaudación y de inversiones efectuadas. 
8. Autorización para la adquisición o venta de inmuebles (punto incluido en cumplimiento de la formalidad dispuesta por el 

art. 19 inc. 7 de la ley 1312-H). 
9. Autorización para decidir sobre bienes no utilizados. 
10. Directivas e inversiones para el próximo ejercicio. 
11. Retribución a Directores. 

Resistencia, 27 de Abril de 2020. 
Dr. Alfredo Javier Centurion Dr. Bondoni Sergio Daniel 

      Secretario               Presidente. 
R. Nº 182.247                       E:08/05 V:13/05/2020 
 
 

 
INSTITUTO PROVINCIAL PARA INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

IPRODICH 
Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA Nº 04/2020 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACIÓN PUBLICA Nº 04/2020 
RESOLUCION Nº 167/20 
EXPEDIENTE Nº E37 – 2020 - 86E 
OBJETO: adquisición de 21 sillas de ruedas estándar junior para ser entregadas a niños con discapacidad motriz, por un periodo de 
2 meses, según especificaciones en pliego:-. 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 500.000. (PESOS QUINIENTOS MIL)- 
APERTURA: El día 18 de Mayo de 2020, a las diez (10) horas, Instituto Provincial P/inclusión de las Personas con discapacidad, 
sito en Monteagudo 1630 Resistencia, lugar donde se podrán efectuar las consultas y adquirir los pliegos de condiciones hasta el día 
15 de Mayo hasta las 12hs. 
VALOR DEL PLIEGO: PESOS mil ($ 1000,00) en papel sellado de la Administración Tributaria Provincial. 

Cr. Edgardo Coronel 
A/C Dirección de Administración 

s/c                                                                                                                                                                E:06/05 V:15/05/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PROVINCIA DEL CHACO 
MINISTERIO DE PLANIFICACION Y ECONOMIA 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL 
LICITACION PUBLICA N° 77/2020 

Contratación servicio de Seguridad y Vigilancia 
Objeto: CONTRATACIÓN SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL EDIFICIO CENTRAL Y ANEXO DE LA 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, EN RESISTENCIA -CHACO-, POR UN PERIODO DE DOCE (12) MESES.  
Fecha y lugar de Apertura: 19/05/2020, a las 10:00 horas en la Dirección de Administración -4° piso- A.T.P. - Av. Las Heras N° 
95, Resistencia - Chaco-. 
Plazo de entrega de ofertas y lugar: 19/05/2020 - Hora 09:30 - Dpto. Mesa de Entradas - 1 er piso - A.T.P. - Av. Las Heras N° 95 
- Resistencia – Chaco -.  
Presupuesto Oficial: PESOS SEIS MILLONES ($ 6.000.000,00) 
Valor del pliego: PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00) EN ESTAMPILLAS FISCALES O VOLANTE DE PAGO. 
Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras N° 95, Resistencia - Chaco-Horario: 7.00 a 12.00 HS. 

Pereyra Jorge R. Augusto 
A/C Departamento Compras 

s/c                                                                                                                                                                E:13/05 V:22/05/2020 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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